
VINO 

C -S G. 
4, 

 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN ROMÁN 
JULIACA 

aeapitai t On mi& <mi& 

 

"Ario del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 574-2022-MPSR-J/GEMU. 

Juliaca, 18 de octubre, 2022. 

Reto
tICIP4* 

JULIO 

VISTO. — 
Resolución Gerencial N° 026-2022-MPSR-J/GEMU, Informe N° 074-2022-MPSR-

EIN/SGOP/MSTVP/RO/HMH, Informe N° 021-2022-MPSR-J/GEIN/USLO/SO-JDTQ, Informe N° 047-2022-
SR-J/SGEyP, Informe N° 389-2022-MPSR-J/GEIN/SGEP-JEFM, Informe N° 1233-2022-MPSR-

/GEIN/SGOP/JECL, Carta N° 259-2022-MPSR-J/GEIN/HAP, Informe N° 892-2022-MPSR-
/J/GEMU/USLO/HCT, Informe N° 0656-2022-MPSR-J/SGPF/MWSM, Dictamen Legal N° 2296-2022-MPSR-

J/GAJ, y actuados; 

CONSIDERANDO. — 

Que, a mérito de lo estipulado en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante 
con los artículos I y II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y 
modificatoria, la Municipalidad Provincial de San Román, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo 
local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines que 
goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, siendo el Alcalde 
su representante legal y máxima autoridad administrativa; 

Que, en concordancia con la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG del 18 de julio de 1988, 
expresa en su numeral 8; El Ingeniero Residente y/o Inspector presentará mensualmente un informe 

di. detallado al nivel correspondiente sobre el avance físico valorizado de la obra, precisando los aspectos 
limitantes y las recomendaciones para superarlos, debiendo la Entidad disponer las medidas respectivas; 

A. 

• N(11;1  

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 177-2021-MPSR-J/GEMU, se aprueba la 
Directiva N° 001-2021-GEIN/SGOP, en adelante "Directiva para la ejecución de obras por administración 
directa en la municipalidad provincial de san Román", 5.5.1. Gran parte del expediente técnicos se modifican 

r diversos factores, ya sean por omisiones o por que se requiere hacer obras complementarias. Están 
ridas: ampliación de plazo, paralización de obra y reinicio de obra, ampliación presupuestal (variación 

costos, partidas nuevas o complementarias y mayores metrados), adicional de obra, obras deductivas. 
El expediente además deberá de contar con informe con pronunciamiento favorable del supervisor de 

ra o inspector de obra. (...) el expediente se presentará a la Sub Gerencia de Obras Públicas para que se 
inicie el trámite correspondiente, que culminará con la emisión de una resolución emitido por la Gerencia 
Municipal. Ninguna Modificación, procederá o podrá ejecutarse sin un documento de autorización, emitido 
por la Gerencia Municipal; 

v!11.,ACIs 

../z  • 
.13

Mediante Resolución Gerencial N° 026-2022-MPSR-J/GEMU, se aprueba el Expediente Técnico del 
Proyecto de Inversión Publica denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD 
URBANA EN LAS URBANIZACIONES SAN JULIÁN, SANTA MÓNICA I Y II DEL DISTRITO DE 

'17;  JULIACA - PROVINCIA DE SAN ROMÁN - DEPARTAMENTO DE PUNO" (I ETAPA), con los siguientes 
datos: Código Único de Inversión: N° 2484626, Presupuesto de Proyecto: S/. 1 '982,852.15 Soles, Plazo de 
ejecución: 05 meses (150 días calendario), Modalidad de Ejecución: Por administración directa; 

Que, mediante Informe N° 061-2022-MPSR-3/GEIN/SGOP/MS1VP/RO/HMH, Informe N° 074-2022- 
MPSR-J/GEIN/SGOP/MSTVP/RO/HMH, el Residente de la Obra, solicita la aprobación del adicional de obra 

75 	(V 01 (por mayores metrados, variación de precios y partidas nuevas) de la obra denominada: 
,'Mejoramiento del Servicio de Movilidad Urbana en las Urbanizaciones San Julián, Santa Mónica I y II del 
0.. 	. 
-Ostnto de Juliaca — Provincia de San Román Departamento de Puno", contando con opinión favorable del 

pervisor de la Obra, la cual, se desprende ampliamente en el Informe N° 021-2022-MPSR- 
, 

< 	GEIN/USLO/S0-3DTQ, a su vez, se tiene opinión favorable del Proyectista y la Sub Gerencia de Estudios y 
Proyectos, mediante Informe N° 047-2022-MPSR-J/SGEyP, Informe N° 389-2022-MPSR-J/GEIN/SGEP-JEFM; 

Que, mediante Informe N° 1233-2022-MPSR-J/GEIN/SGOP/JECL, el Sub Gerente de Obras Públicas, 
se pronuncia favorablemente al adicional de obra N° 01 (por mayores metrados, variación de precios y 
partidas nuevas) de la obra denominada: "Mejoramiento del Servido de Movilidad Urbana en las 

Jr.  Jaúregui N° 321 Centro Cívico Plaza de Armas 	 www.munisanroman.gob.pe  

Central Telefónica: (051) 321201 	 o mpsrj@munisanroman.gob.pe  



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN ROMÁN 
JULIACA 

aeapitai cicntipacii" agn,cl~ 

 

Urbanizaciones San Julián, Santa Mónica I y II del Distrito de Juliaca — Provincia de San Román 
Departamento de Puna", en consiguiente, el adicional N° 01 genera un incremento de presupuesto de s/. 
200,866.15 soles, lo que representa el 10.13% respecto del expediente técnico aprobado inicialmente; 

Que, mediante Carta N° 259-2022-MPSR-J/GEIN/HAP, el Gerente de Infraestructura, emite su 
pronunciamiento favorablemente para la aprobación del adicional de obra N° 01 (por mayores metrados, 
variación de precios y partidas nuevas) de la obra denominada: 'Mejoramiento del Servicio de Movilidad 
Urbana en las Urbanizaciones San Julián, Santa Mónica I y II del Distrito de Juliaca — Provincia de San 
Román Departamento de Puno',' lo que permitirá concluir la ejecución de esta infraestructura y alcanzar las 
metas al 100% de su ejecución físico y financiera del proyecto, así mismo, recomienda su aprobación bajo 
acto resolutivo; 

Que, mediante Informe N° 892-2022-MPSR-J/GEMU/USLO/HCT, el Jefe de la Unidad de Supervisión 
y Liquidación de Obras, emite pronunciamiento favorable al adicional de obra N° 01 (por mayores metrados, 
variación de precios y partidas nuevas) de la obra denominada: 'Mejoramiento del Servicio de Movilidad 
Urbana en las Urbanizaciones San Julián, Santa Mónica I y II del Distrito de Juliaca — Provincia de San 
Román Departamento de Pune", a la vez, recomienda proseguir con el trámite correspondiente y su 
aprobación mediante resolución; 

Que, mediante Informe N° 0656-2022-MPSR-J/SGPF/MWSM, el Sub Gerente de Presupuesto y 
finanzas, emite opinión de disponibilidad presupuestal favorable, hasta por el monto total de S/. 200,866.15 
soles, para la obra denominada: "Mejoramiento del Servicio de Movilidad Urbana en las Urbanizaciones San 
Julián, Santa Mónica I y II del Distrito de Juliaca — Provincia de San Román Departamento de Puno',' la 
ampliación presupuestal de 5/. 200,866.15 soles, representa el 10.13% respecto al expediente técnico 
aprobado; 

Que, mediante Dictamen Legal N° 2296-2022-MPSR-J/GAJ, el Gerente de Asesoría Jurídica, 
dictamina procedente la aprobación al adicional de obra N° 01 (por mayores metrados, variación de precios 
y partidas nuevas) de la obra denominada: "Mejoramiento del Servicio de Movilidad Urbana en las 
Urbanizaciones San Julián, Santa Mónica I y II del Distrito de Juliaca — Provincia de San Román 
Departamento de Puno',4  

. o Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 y modificatoria, Ley del Procedimiento 
•:.. DE \)'. ministrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, en su Título Preliminar, 

iculo IV, numeral 1.7 establece el "Principio de presunción de veracidad", el mismo que es concordante 
,z• ; n el Artículo 49° de la misma norma, por lo que se presume que lo contenido en los informes, dictámenes 

• demás documentos del presente expediente administrativo, responden a la verdad de los hechos que ellos 
• afirman y que han sido verificados por sus emisores; asimismo, el Artículo 6°, numeral 6.2 del citado cuerpo 

normativo señala que, los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes 
obrantes en el expediente, constituyen motivación mediante la declaración de conformidad, debiendo 
presumirse la idoneidad los informes presentados, al haber sido objeto de revisión y validación por parte de 
los funcionarios emisores de los documentos sobre los que se sustenta la presente Resolución; 

Los entes administrativos responsables antes referidos han evaluado los aspectos técnicos, 
presupuestales y normativos respecto el Expediente, objeto de pronunciamiento, habiendo emitido sendos 
documentos opinando por su viabilidad y procedencia, recomendando su aprobación, no encontrándose 
opinión desfavorable o contraria en la parte técnica, presupuestaria ni normativa; acreditándose su 
conformidad con los términos y el contenido de la directiva objeto de pronunciamiento; lo que conlleva a 
que Gerencia Municipal concluya que se debe proceder a la emisión del respectivo acto administrativo 
aprobatorio; siendo que el contenido de los informes y documentos precedentes, sobre los que se basa el 

resente acto resolutivo, son de responsabilidad de sus emisores; asimismo la presente resolución 
probatoria no constituye convalidatoria de actos realizados en inobservancia de las normas técnicas, 

I 
urídicas y/o presupuestales que le resulten aplicables, asimismo tampoco constituye autorización para su 

inobservancia; 

Que, con lo expuesto y en uso de las facultades conferidas mediante Resolución de Alcaldía N° 
069-2019-MPSR-J-A, concordante con la Resolución de Alcaldía N° 258-2021/MPSR-J/A, el Artículo 20°, 
inciso 20) de la Ley Orgánica de Municipalidades, y, visto y leído el contenido del considerando de la presente 
resolución, los funcionarios que emitieron su pronunciamiento, hacen suyo del contenido de la presente y, 
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en señal de conformidad otorgan el visto bueno correspondiente, el Gerente de Asesoría Jurídica, Gerente 
de Infraestructura, Gerente de Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerente de Obras Públicas, Sub Gerente 
de Estudios y Proyectos, Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR EL ADICIONAL DE OBRA N° 01 (POR MAYORES 
METRADOS, VARIACIÓN DE PRECIOS Y PARTIDAS NUEVAS) de la Obra denominada: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS URBANIZACIONES SAN 
JULIÁN, SANTA MÓNICA I Y II DEL DISTRITO DE JULIACA — PROVINCIA DE SAN ROMÁN 
DEPARTAMENTO DE PUNO", con una ampliación presupuestal de S/. 200,866.15 soles, que representa 
el 10.13% con respecto al expediente técnico primogénito y conforme al siguiente detalle: 

RESUMEN TOTAL DE ADICIONAL DE OBRA N°01. 

COSTO DIRECTO: 	S/ 	1,660,361.76 

EXPEDIENTE ORIGINAL ADICIONAL DE 08RA 

ADICIONAL PRESUPUESTO TOTA L 

PRESUPUESTO (COSTO DIRECTO) S/ 	1,660,361.76 1,660,361.76 

MAYORES METRADOS 53,207. 11 

VARIACTON DE PRECIOS 107, 195. 12 

PARTIDAS NLEVA S 6, 956.32 

COSTO DIRECTO: 1,660,361.76 5/ 	1,827,720.31 

GASTOS GENERALES 154,207.25 22,130.10 5/ 	176,337.35 

GASTOS DE SUPERVISION 87,999.93 11,377.50 S/ 	99,377.43 

GASTOS DE IIQUIDACION 33,385.50 S/ 	33,385.50 

EXPEDIENTE TÉCNICO 46,897.71 S/ 	46,897.71 

TOTAL PRESUPUESTO : 5/. 	1,982,832.15 S/. 	2,183,718.30 

DIF. CON RESPECTO AL DO). APROBADO S/. 	200,866.15 

0/ci RESPECTO AL EXPEDIENTE APROBADO 10.130/o 

1,1C.i•N DE Vs4 
— 1,El!TO Y  

t-j1-:STO 
Se aprueba, en conformidad a las recomendaciones y opiniones contenidas en los documentos 

cl,,57esentados por las unidades orgánicas responsables, que han sido citados en la parte considerativa y que 
forman parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Infraestructura, Sub Gerencia de Obras 
Públicas y demás unidades orgánicas, para su cumplimiento bajo responsabilidad administrativa y funcional. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de Secretaria General de la municipalidad, la 
publicación de la presente Resolución Gerencial en el Portal Instituci al de la Municipalidad Provincial de 
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